
 
  

 

 

 

 

 

 

Distrito Santiago de Cali, 12 de marzo de 2024. 

 

Señores: 

JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DE CALI 

E.S.D 

 

 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 76001333301720230022400 

DEMANDANTE: DARIO CORTES ARBOLEDA Y OTROS 

DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

 

 

JOSÉ EDWIN PULGARÍN ASPRILLA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.6.097.936 expedida en Cali, Portador de la Tarjeta Profesional N.º 295260 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del 

señor DARIO CORTES ARBOLEDA Y OTROS, con todo comedimiento ruego al 

Honorable Juzgado el impulso del proceso, todo ello con el único fin del gran 

cometido de la justicia material y la aplicación de normas convencionales, 

constitucionales y procesales invocadas en el expediente. 

 

Atentamente, 

 

JOSÉ EDWIN PULGARÍN ASPRILLA. 

Cédula Ciudadanía No. 6.097.936 de Cali (Valle) 

Tarjeta Profesional Nº 295260 del Consejo Superior de la Judicatura. 


